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Mexicali, Baja California, a treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro.l

Visto el estado de autos, se advierte que en esta fecha se llevó a cabo el

desahogo de la diligencia de inspección judicial, a través de la cual se constató la

existencia de la liga electrónica proporcionada por el denunciado en su escrito

presentado ante este Tribunal el veintitrés de enero, así como el contenido del

video de la disculpa pública emitido por éste a favor de la actora, en atención a la

resolución interlocutoria de diecisiete de enero dictada en autos.

Por tanto, con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baja California; 2, fraccián l, inciso e), 380 y 381 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; y 61 del reglamento lnterno se ACUERDA:

ÚrulcO. Se otorga a la parte actora eltérmino de TRES OínS HÁB|LES, contados

a partir de que surta sus efectos la notificación del presente proveído, para

manifestar lo que a su derecho convenga, en el entendido que de no realizar

manifestación al respecto dentro del plazo otorgado, se tendrá por precluido su

derecho para hacerlo,

NOTIFIQUESE POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el SIT¡O OFICIAL

DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los

artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 64,

66, fracción V, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California
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1 Las fechas corresponden al año dos milveinticuatro, salvo mención contraria.



Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, JA

FLORES, A

GIOVANNA,

nte ecretaria G de Acuerdos en

PS-9t2022

VARGAS

KARLA
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